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La vida silvestre no reconoce fronteras politicas



Introducción 

En la Resolución 11.14 sobre 
el Programa mundial de 
trabajo sobre las aves 
migratorias y los corredores 
aéreos 

se recomienda la elaboración 
e implementación de un Plan 
de acción para lograr el 
Programa mundial de trabajo 
y el marco de corredores 
aéreos de las Américas.
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Antecedentes

• Resolución 11.14 se adoptó el Programa de trabajo sobre las aves 
migratorias y sus corredores aéreos 2014-2023.

• Resolución 11.14 se adoptó el marco conceptual para los 
corredores aéreos de las Américas

• Ecuador ha tomado la iniciativa de elaborar un borrador de Plan 
de Acción para los Corredores Aéreos de las Américas

• Se recomienda a la COP que:
a) adopte las enmiendas propuestas al 

proyecto de Resolución (Anexo 1)
b) adopte el Plan de Acción para los 

Corredores   Aéreos de las Américas 
(Anexo 2)
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Plan de Acción para los corredores aéreos de las Américas 
2018-2023

• Complementar otros instrumentos de corredores 
aéreos (ACAP) y instrumentos jurídicamente no 
vinculantes (MdE sobre las especies de aves 
migratorias de pastizales del Cono Sur de las 
Américas)

• Promover e incrementar 

– investigación y monitoreo

– Reportes regulares d base

– Capacitación y sensibilización
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• la región que 
abarca los sistemas 
migratorios de las 
especies de aves 
del hemisferio 
occidental

• Norteamérica, 
Centroamérica, las 
Islas del Caribe y 
Sudamérica. 
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• 2016 Los países de América del Norte celebraron 100 años de colaboración para la 
conservación de aves migratorias.

• Elaboraron una visión de NA para la conservación de las aves migratorias en el Hemisferio 
Occidental (firma del proyecto de declaración de visión).

• La comunidad de Conservación de Aves de América del Norte está dispuesta a colaborar 
con Centroamérica, América del Sur y el Caribe en el desarrollo de una visión y enfoque 
conjunto de la Conservación de Aves Migratorias.



9



10

Conclusión

• El Plan de Acción para las Rutas de vuelo en las 
Américas 2018-2023 se estableció dentro del Programa 
de Trabajo sobre Aves Migratorias.

• Centrado en las principales áreas temáticas de sitios 
críticos y conservación de hábitat, reduciendo las 
presiones de las principales amenazas y la 
implementación de recursos.

principales acciones 
El Plan de Acción complementa otros Acuerdos y 
Memorandos de Entendimiento y
Ayudara a los gobiernos, NGOs, Academia y Museos, 
corporaciones y ciudadanos en la conservación de las aves 
migratorias y sus hábitats en el Hemisferio Occidental.
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“Informe a su gobierno y considere que medidas 

pueden tomar para implementar el Plan de 

Acción!”



Cuestionario para trabajos en grupos
• Cuales serian las anemanzas para las aves

migratorias del corredor americano

• Que se necesita para que se establezca y 
implemente un Plan de Accion para  sobre las 
rutas migratorias de esta region?

• Identifique areas tematicas y acciones para 
mejorar el estado de conservacion en forma 
coordinada y eficiente?



Proyecto de Resolución – Corredores Aéreos

El enfoque de corredores aéreos es necesario para garantizar la 
adecuada conservación y utilización sostenible de las aves 
migratorias

El Plan incluye el enfoque ecosistémico

• Conservación basada en el paisaje/hábitat

• Conservación de las rutas aéreas, de las Redes Ecológicas y de 
los Sitios Críticos 

• Acciones para la Conservación a nivel de especies

• Remover las barreras creadas por el hombre a la migración 
animal

• Prevención del riesgo de envenenamiento por contaminación

• Prevención de la caza ilegal, captura y comercio Ilegal

• Asegurar que la recolección de aves migratorias sea hecha con 
fines sustentable
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Recomendaciones a las Partes 

• continuación del G de T de composición abierta sobre los corredores 
aéreos 

• desarrollo, implementación y promoción de los Planes de acción (+ 
asistencia financiera) 

• buscar activamente una cooperación más estrecha entre los 
instrumentos, iniciativas y alianzas

• otorgar alta prioridad a la protección a sitios y hábitats identificados 
como de importancia para las aves migratorias 

• mitigar los impactos del cambio climático

• potenciar y reforzar la vigilancia y monitoreo

• organizar talleres regionales de información
• Informar sobre los avances
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areas tematicas

a) sitios críticos y conservación del hábitat

b) reducción de la presión sobre las principales 
amenazas

c) Movilización de recursos

Objetivo: mejorar el estado de 
conservación de las especies de aves 
migratorias en el Corredor Aéreo de 
las Américas 
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Lista de acciones

Prioridad Abr. Significación

Alta 1 Prevenir la 
extinción 

Media 2 prevenir/ revertir 
la declinación

1. Sitios Críticos y Conservación del Hábitat

1.1. Asegurar la Conservación de las Aves Migratorias a través 
de las Redes Ecológicas/ Rutas Aéreas y Hábitats/Sitios 
Críticos, dando tratamiento de las Amenazas Claves.

2. ACCIONES ESPECÍFICAS PARA EL CORREDOR AÉREO: 
Implementación Efectiva del Marco de Trabajo del Corredor 
Aéreo de las Américas 

2.1. Implementación Efectiva del Marco de Trabajo del Corredor  
Aéreo de  las Américas 
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3. MEJORAR EL CONOCIMIENTO PARA AYUDAR A LA 
CONSERVACIÓN DEL CORREDOR AÉREO

3.1. Reforzar el monitoreo de las poblaciones de aves 
migratorias

4.  Capacitacion

4.1. Mejorar la conciencia pública y el entendimiento 
sobre las especies migratorias
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Lista de acciones (cont.)
5. REPORTE Y MONITOREO

5.1. Seguimiento del Plan de Acción

5.2. La presentación de informes sobre la 
aplicación del Programa mundial de trabajo sobre 
las aves migratorias, el Marco de corredores aéreos 
de las    Américas y el Plan de acción.

6. DOTACIÓN DE RECURSOS

6.1. Asegurar la identificación de recursos para 
implementar las acciones identificadas en este 
plan

6.2. Sociedades y redes


